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I. ANTECEDENTES.

La abogada JIMENA BEDOYA GOYES, en representación del BANCO DE

OCCIDENTE S.A., presentó demanda Ejecutiva de Única Instancia con Medidas

Previas, frente al señor LUIS OCTAVIO GALLEGO CARMONA, para que se

librara mandamiento de pago por la suma de dinero que adeuda, habiéndose

librado la orden compulsiva el 19 de enero de 2021, tal como quedó estipulado

en esa providencia, y decretando medidas cautelares.

Con providencia de fecha julio 16 de 2021, se ordenó EMPLAZAR al demandado

señor LUIS OCTAVIO GALLEGO CARMONA, en la forma establecida por el

artículo 293 del Código General del Proceso, a fin de que compareciera a recibir

notificación personal del mandamiento de pago e igualmente se efectuara la

publicación en un medio escrito de amplia circulación tales como el "Tiempo" o

"País".

Por secretaría y en los términos indicados en el artículo 5o del Acuerdo No.

PSAA14-10118 del Consejo Superior de la Judicatura, se procedió a la Inclusión

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas del presente proceso. Obran

sendas copias de lo enunciado con anterioridad.

Vencido el termino de quince (15) días, luego de publicada la información en el

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo estable el artículo 108
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